
 

           

UIF-1032/2024 
16 de agosto de 2024                                                                         
 

Señores 

SUJETOS OBLIGADOS               
Su oficina 

    
Estimados señores: 
 

De conformidad al Artículo 23 de la Ley contra el Financiamiento del Terrorismo, se 
hace de su conocimiento el Oficio No.802-DPM-SRECI-2024 y anexos, relacionado con 

la comunicación SCA/16/24 (03) de fecha 30 de julio de 2024, mediante la cual se 
informa que la Presidencia del Comité del Consejo de Seguridad de la ONU, establecido 
en virtud de la resolución 2140 (2014) comunica que suprimió las entradas que figuran 

en la comunicación en referencia, de su lista de sanciones de personas y entidades.  
 

El Comité 2140 trata las sanciones selectivas (congelación de activos o prohibición de 
viajar) a las personas y entidades que designe dicho comité. 

 
Se enfatiza que las decisiones del Consejo de Seguridad, del cual Honduras forma parte, 
deben ser atendidas por todos los Estados Miembros y se solicita informar cualquier 

hallazgo y/o inquietud, una vez se realicen los registros correspondientes sobre el tema 
en referencia. 

 
Atentamente, 

 
 
 

 

ABOG. CÉSAR CASTELLANOS 

Director UIF 
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